
UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA Mdeo.  12.08.14
FACULTAD DE MEDICINA s.p.
SECCION CONCURSOS Rep.   

LLAMADO  A  ASPIRANTES  

Por Resolución adoptada por el Consejo de Facultad de Medicina Nº 66 de fecha 06.08.14, se llama a 
ASPIRANTES para la CONTRATACIÓN de los cargos que se detallan a continuación:

Exp. Nº 151100-008125-14 Adj.151100-008045-14

➢ 2 cargos de Asistente con perfil  en Administración de Servicios de Salud para 
trabajar en el Proyecto “Desarrollo del Hospital de Clínicas”
(asimilados al esc. G, a nivel de gdo. 2, 24 horas, financiados con traspaso de fondos de 
la Unidad Central UE 50 – Llave de IP 1500010100)

➢

PERFIL:
➢ Formación profesional: Título de Grado Universitario.
➢ Calificación: Conocimiento en Administración de Servicios de Salud

Se valorará posgrado, residencia y cargo docente.
➢ Experiencia: Haber cursado el 3er año de Residencia de Administración de Servicios de 

Salud, o ser egresado del postgrado en Administración de Servicios de Salud o equivalente 
validado por la UDELAR.

➢ Tareas: 
a-Elaborar los documentos que solicite el Grupo Coordinador.
b-Apoyar en los grupos de trabajo.
c-Generar las consultas a los colectivos o informantes calificados designados por el Grupo 
    Coordinador.
d-Realizar los estudios técnicos de acuerdo a la capacidad instalada(oferta real vs.oferta    
   potencial, Análisis de la población objetivo).
e-Todo aquello que se le solicite de acuerdo al avance del proyecto.

➢ Tiempo: 4 meses o hasta el 31/12/14

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Hasta las 17:00 hs del día
26 de AGOSTO de 2014

REQUISITOS DE INSCRIPCION: 
Al  momento  de la  inscripción  los  interesados  deberán  presentar  los formularios  que  se detallan  a 
continuación: 

– Solicitud de inscripción,
– Declaración Jurada y Compromiso de cargo,
– Relación de Méritos,
– Un juego de Méritos (Fotocopias)

Los formularios se podrán retirar en la ventanilla de Sección Concursos o  descargar del siguiente 
enlace: http://www.fmed.edu.uy/concursos/formularios
Los mismos deberán presentarse completados en máquina de escribir o computadora. 
Las  inscripciones  sólo  se  recibirán  en  forma  personal o  presentando  una  Carta  Poder 
Específico expedida por Escribano Público, y dentro del  horario de Atención al Público (de 

http://www.fmed.edu.uy/concursos/formularios


14:00 a 17:00 horas)

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE TODA INFORMACIÓN REFERENTE 
AL CARGO AL CUAL ASPIRA, SERÁ COMUNICADO VÍA E-MAIL.  

IMPORTANTE  :  
El Consejo de Facultad de Medicina con fecha 01.09.04 resuelve: disponer un plazo máximo de 60 
días para retirar los méritos después de la notificación de la homologación o designación por parte 
del Consejo de la Facultad de Medicina, eximiendo de toda responsabilidad a la Sección Concursos 
con posterioridad a dicho plazo.


